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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 10 de julio de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA yENTA

Francos ..... ..................
Libras .......... ................
Dólares ........................
Liras .............................
Francos suizos ..........
Reichsmark...........
Belgas ...........................
Florines ......................
Escudos ........................
Pesos moneda legal ....
Coronas suecas ..........
Coronas noruegas ... 

Corullas danesas ........

12.50 
44,00 
10,95

253,00
4,24

43.50 ‘ 
2„60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

M IN IS T E R IO  DE A S U N T O S  
E X T E R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en 
Argel

El señor Cónsul general de España 
en Argel participa a este Ministerio 
el fallecimiento del español Manuel 
Ruiz, de veinte años de edad, natu
ral de La Línea, hijo de Manuel y 
Antonia, ocurrido el día 20 de diciem
bre de 1943 en el Hospjtal Coionial 
de San Luis.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E M A DRID  

Nueva industria

Grupo  1.°. apartado b)

P.?t-'doria rio: Don R3món Cristoba- 
lena Larga che.

Objeto de la industria: Fabricación 
de e-ipecial.dad.es farmacéuticas a ba
so de levaduras de cerveza y mela
zas, sus autolizatíos y extractos. 

Capital: Superior a 50.000 pesetas. 
Producción: Pomadas dermatológi

cas, 900 kgs.; cohiprimidos de extracr 
to de levaduras, 1.500.000 kgs. ; granu
lados de ídem id., 6.000 kgs., y ex
tracto liquido (jarabe), 7.500 kgs.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por Ja misma, presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos,- dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de industria, SugaSta, 14, 
Madrid.

Madrid. 3 de julio de 1944.—El in 
geniero Jefe, L . ' López de María.

2.993-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M A DRID  

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: «Pacadar, S. A .»
Objeto de la industria: Fabricación 

de viguetas .de hormigón armado con 
acero de alta resistencia, sometidas 
a tensiones prcv.as, sistema Frcyssi- 
noi-, y piezas de forjado de pisos.

Capital: 1.009.000 de pesetas.
Producción: Viguetas, 18.000 me

tros lineales al año; piezas de forja 
do. 15.000 metros* cuadrados al año.-

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten per duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez d ial, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 5 de julio de 1944.—El in 
geniero Jefe, L. López de María.

2.994-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M ADRID 

Nueva industria

Grupo  1.°, apartado b)

Peticionario: Ignacio Palacios, So
ciedad Anónima, Compañía Indus
trial y mercantil.

Objeto de la industria: Obtención 
de ác iío  cítrico por descomposición 
dd c:trato calcico, aceites esenciales 
y peptinas.

Capital: 2.010.000 peset.a.s. '
Producción:' Acido cítrico al 99 por

100, 6.000 kgs.; aceites esenciales a-1 
80 por 100, 700 kgs., y peiptinas, 2.000
kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma, presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días; en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 5 de julio de 1944.—El In 
geniero Jefe, L, López de María.

2.9950

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
DE MADRID

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)

'Peticionario: D o n  Mariano Calyo 
Cebrián.

Objeto de la industria: Fabricación 
¿e productos cerámicos en horno con-, 
tinuo para construcción.

Capital: 136.900 pesetas.
Producción: Rasilla, 1.800/000 pie- 

'zas, y tejas, 1.200.000 piezas.
Esta indUvSfria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma, presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Jndustria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 5 de julio de 1'944.>—El in 
geniero Jefe, L. López de María*
’ 2.996-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M ADRID

Ampliación de industria

Grupo  1.°. apartado b)

Peticionario: Don Juan Quintana 
Fábregaa.

Objeto de la industria: Talleres me
cánicos de estampación y embutición 
de metales y de pilas secas.

Objeto de la ampliación: Fabrica
ción de juegos electromecánicos, de 
conformidad con el privilegio de in
vención número 148.352.

Capital: Antes, 165.000 pesetas; ahOu 
ra, 360.000.

Producción: Antes, 300.000 • pilas
secas; tapón corona, 6.000.000; troque
lados, variable* Ahora, 600.000 püas
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secas; tapón corona, 12.000.000; tro
quelados, variable.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo dé 
diez dias, en las oficinas de esta De
legación -de Industria, Sagasta, , 14, 
Madrid.

Madrid, 5 de julio de 1944.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

2.989,0

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE M A DR ID

Nueva industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Productos y Cataliza
dores Químicos, S. *A.

Objeto de la industria: Desdobla-

«iento de grasas vegetales o anima- 
5, desdoblamiento hidrogenante d,e 
aceites y destilación de glicerinas por 

el'procedimiento «Giondo».
Capital: 600.000 pesetas.
Producción: Aceites grasos para

jabonería, 570.000 kilogramos; ídem 
ídem para endurecidos, 120.OCó kilo
gramos; glicerinas destiladas, 43.800 
kilogramos, y ácidos grasos destila
dos, 150.000 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma, presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 5 de julio de 1944.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

2:9900

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE M A DR ID

Nueva industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Ardilla, S. L,
Objeto de la industria: Fabricación 

manual de pinceles para pintura al 
óleo, acuarela y uso escolar y prepa
ración de colores en pastillas o  tubos.

Capital: 175.000 pesetas.
Producción: Pinceles, 300.000 pie

zas; tubitos de pintura, 150.000 pie- 
eas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside- 
rep afectados por la misma, presen
ten por duplicado los escritos que es

timen oportunos, dentro del plazo de 
diez dias, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 5 de julio de 1944.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

2.9910

DELEGACION D E IN D U S TR IA  
DE M A D R ID

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: G r á  ficas Afrodisio
Aguado, S. A.

Objeto de la industria: Artes Grá
ficas.

Objeto de la amipl:ación: Taller de 
fotograbado.

Capital: 3.500.000 pesetas.
Producción: F o to g r a b a d o  400.000

pesetas.
Esta industria empleará 'maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma, presen
ten por, duplicado los escritos que es
timen oportunos, 'dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid. 3 de julio de 1944.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

2.992-0

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE CADIZ

Ampliación de industria
Peticionario: Femando O., de Terry 

S. R. C. Puerto de Santa María.
Objeto de la ampliación: Bodegas.
Producción de la ampliación*. Esta, 

ampliación no supone aumento alguno 
en la producción, ya que sólo se tra
ta de mejorar la .producción y para 
regular el trabajo.

Esta industria etnpleará maquinaria 
y material primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los ifidustriales que se conside
ren afectados por la misma, presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria (calle F em and o 'G . de Arbo- 
leya, 1).

Cádiz, 20 de junio de 1944.—El in 
geniero Jefe, Enrique de Castro.

3.005-0

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE BURGOS

Instalación de línea eléctrica
Peticionario: Don Eladio Colina

Alonso.
Emplazamiento: Villimar f Burgos).
Objeto de la instalación r Construc

ción de una línea trifásica a 5.000 
voltios, con destino al accionamiento 
de la maquinaria del molino llamado 
«Las Tablas», sito en termino de Vi
llimar (Burgos), y para el alumbrado 
del mismo. Esta linea será engalidia
da a la línea de transporte de ener
gía eléctrica en alta tensión propie
dad de «El Porvenir», que pasa . por 
dicho molino.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Lo que sé hace público f>ara que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos,que estimen oportunos, por du
plicado ejemplar, debidamente reinte
grados, en las oficinas de esta Dele
gación (Santander, 12), en el plazo 
de diez días, a partir de la publica
ción de este anuncio.

Burgos, 22 de junio de 1944.—El In- 
genero Jefe, Antonio López Monis.

874-0

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE BURGOS

Nueva industria
Peticionario: Santiago Blanch Ver- 

da guer.
Emplazamiento: Burgos.
Objeto de la instalación: Instalar 

una industria de construcción y repa
ración de maquinaria, especialmente 
máquinas para el ramo de galletería.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Lo que se hace público para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los es
critos que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación (Santan
der, 12), en el plazo de diez días, con
tados a partir de la publicación de 
este’ anuncio, presentando los escritos 
en duplicado ejemplar debidamente 
reintegrados.

Burgos, 22 de junio de 1944.—El In 
geniero Jefe, Antonio López Monis.

875-0

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE BURGOS

Sustitución de maquinaria
Peticionario: Don Braulio Esteban 

Lamata.
Emplazamiento: Villagonzalo Peder

nales (Burgos).
Objeto de la sustitución: Se trata 

de mejorar y seleccionar la molienda 
de su industria de molino harinero, 
sin variar la cantidad de producción.

Lá maquinaria, a sustituir es: uno de 
los pares de piedras, por .un molino 
combinado para1 el repaso de los sal
vados de 1̂  piedra y sémolas, y Uun
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I
cernedor deteriorado por otro nuevo j 
de cuatro entradas. !

La maquinaria a instalar es de pro- ; 
cedencia nacional. ¡

Lo que se hace público para, que ¡ 
los industriales que se consideren afee- j 
tados por la misma presenten los es- j 
critos que estimen oportunos en las ¡ 
oficinas de esta Delegación (Santan- ¡ 
der, 121, en el plazo de diez días, a ¡ 
partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en duplicado ejemplar de
bidamente reintegrado.

Burgos. .24 de junio de 1944.—El In
geniero Jefe, Antonio López Monis.

870-0
¡

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA
D E O V IE D O

\

Ampliación de industria
Don Francisco Bardales Rugarcia, 

«Electra de Niserias», solicita autor i- j  

zación para • instalar una línea de 
transporte a 3.000 V. desde la Cen
tral, sita en Niserias. hasta Ruenes, 
con derivaciones a los pueblos de 
Mier, Besnes, Alies (dos), Trespala- 
cios, La Aldea y Pastorías-Santamaría,

Se hace pública esta petición para 
que quien se considere afectado por 
la misma presente los escritos que es
time necesarios, debidamente reinte
grados y por duplicado, en las ofici
nas de esta Delegación, antes del, pla
zo de diez dias.

Oviedo, 3 de julio de 1944.—El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

878-0

D E L E G A C I O N  D E IN D U S T R IA  
D E V IZ C A Y A

Nueva industria

Peticionario: Don José Luis Herre
rías, en nombre y representación de 
Herriz, S. L.

Objeto de la industria: Dedicarse.al 
moldeo de resinas fenoplásticas para 
la fabricación de artículos de ferrete
ría y cerrajería.

Producción: Tiradores de muebles, 
400 unidades; bocallaves, 650; mani
llas para puertas, 400; mirillas, 250; 
tiradores para puertas, 250, y colga
dores o perchas, 250 unidades diarias.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Lo que se hace público para que los 
industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten por tri
plicado los escritos de oposición que 
estimen convenientes, dentro del pla
zo de diez.días, siguientes a la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en las

oficinas de esta Delegación, Gran Vía, 
número 43.

Bilbao, 23 de junio de 1944.—El In
geniero Jefe, Lucas F. Tapia.

877-0

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  D E ESPAÑA

Aguas terrestres.-Concurso de pro
yectos

A n u n c i o
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre <jel peticionario: Don Ma

nuel Tomás Benito.
Ciase de aprovechamiento: Usos in

dustriales.
Cantidad de agua que se solicita: 

Dos mil litros por segundo.
Corriente de donde se deriva: Rio 

Nansa.
Término municipal donde radican 

las obras: Herrerías (Santander).
Se abre un plazo que terminará a 

las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, contándo
lo.-. a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, du
rante el cual, y en horas-hábiles, de
berá elm peticionario presentar el pro
yecto dé las obras en la s. oficinas de 
esta División Hidráulica, s i t a s  en 
Ov:edo, admitiéndose también en las 
mismas, y durante el plazo fijado, 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que el de la petición anuncia
da o sean incompatibles con él.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos, se 
acompañará, por separado, instancia 
formulada y documentada con estric
ta sujeción a lo prevenido en el ar
tículo 12 del Real Decreto-Lev de 7* 
de enero número 33, de 1927 («Gace
ta» del 8).

Oviedo, 3 de julio de 1944.—E1 In 
geniero Jefe, José González Valdés.

967-0

D IV IS IO N  H I D R A U L I C A  D E L  
N O R T E  D E ESPAÑA

Aprovechamientos. — Concurso de 
proyectos

A n u n c i o
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario; Don Juan 

Gándara Soneira.
Clase del aprovechamiento: Accio

namiento de un molino harinero.

Cantidad de agua que se pide: Has
ta 500 litros por secundo y el total .en 
estiaje.

Corriente de donde se ha de deri
var: Río Cainbeda.

Término municipal donde radican 
las obras: Vimianzo (La Coruña).

Se abre un plazo que te i minará a 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, contándo
los a partir de- la fecha de publica
ción del presente anuncio, durante el 

,cual, y en horas hábiles, deberá el 
peticionario presentar el provecto de 
las obras en las oficinas de esta Di
visión, sitas en Ovic-do, admitiéndose 
también en las mismas, y durante 
el plazo fijado, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción anunciada o sean incompatibles 
con él, procediéndose a la apertura 
de los proyectos a las trece horas del 
primer día laborable, siguiente al. de 
terminación d,e dicho plazo, pudien- 
do asistir al acto todos los peticiona
rios.

Oviedo. 30 de junio de 1944.—El In
geniero Jefe, José González Valdés. '

968-0

JU N T A  D E  O BRAS D E L  P U E R
TO DE TA R RA G O N A

43.ª amortización del empréstito
DIA 17 DE JUNIO DE 1944

Amortización correspondente a 31 de 
diciembre de 1939, autorizada por Or- 
d&ji ministerial de la Dirección G ene. 
ral de Puertos y Señales Marítimas de 
13 de mayo de 1944, y acuerdos de la 
Comisión permanente de 30 de mayo 

de 1944

NUMERACION DE LAS 283 OBLIGACIONES 
AMORTIZADAS EN ESTE DIA

Serie A: Ciento treinta y tres (133)

, 50. 67, 96, 98. 188, 191, 202, 209,
231, 253, 260, 269, 275, 297, 329, 387,
381. 423, 429, 447, 535, 544, 554, 607,
609, 614, 659, 669, 683, 703, 705, 769,
783. 808, 831, 872, 913, 918, 928, 945,
948, 1020, 1029, 10S0, 1098, 1107, 1109, 
1132, 1138. 1153, 1161, 1183, 1196, 1206,
1373, 1397, 1496, 1497, 1527, 1529, 1580,
1617. 1647, 1649, 1671, 1696, 1710, 1751,
1773, 1788, 1856, 1903; 1911, 2001, 2006,
2067, 2073. 2076, 2118, 2128, 3141, 2150,
2212, 2225, 2289, 2331, 2347, 2349, 2365,
2377. 2402, 2504, 2529, 2551, 2555, 2586,
2620, 2649, 2676, 2683, 2687, 2693, 2733,
2748, 2856- 2875, 2887. 2918, 2947, 2971,
2983, 2991, 3071, 3080, 3105, 3162, 3167,

’ 3180. 3252, 3267, 3279, 3296, 3310, 3320,
3334, 3363, 3380, 3427, 3462. 3526, 3532,
3565, 3567.

Serie B: Cincuenta y tres (53)

15. 49, 51, 73, 88, 175. 180, 227,
234, 290,. 301, 337, 364, 366, 387, 435,
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475, 559, 575, 581, 615, 749, 766, 806, 
825, 843, 857, 913, 923, 930, 990, 1024, 
1054, 1177, 1204, 1206, 1225, 1231, 1247,
1269, 1273, 1320, 1322, 1348, 1355, 1388,
1417, 1420, 1542, 1584, 1591, 1615, 1649.

Serie C: Cincuenta y uno (51)

• 16, 46, 69, 110, 112, 208, 219, 229.
270 , 289 , 295 , 328, 329 , 422 , 443 * 488,
560, 646, 670 , 760, 772 , 782 , 788 , 826,
865, 881, 932, 988, 1039, 1046, 1064, 
1065, 1096, 1106, 1136, 1148, 1150, 1203,
1250, 1261, 1270, 1347, 1363, 1391, 1490,
1503, 1646,,1656, 1682, 1683, 1723.

Serie D: Trece (13)

206, 263, 277, 388, 395, 421, 477, 486, 
506, 510, 594, 748, 784.

Sene E: Treinta y tres (33)

26, 27, 42, 63, 73, 106, 132, 142, 148, 
195, 196, 207, 276, 32il, 366, 370, 396,
402, 426, 460, 481. 566 , 589, 614, 645,
668, 720, 721, 726.

LIQUIDOS A PAGAR

Cupones vencimiento 31
diciembre de 1939 ... 9,42 Ptas.

Obligaciones  480,00 Ptas.
El estampillado de los títulos del 

Empréstito de esta Corporación fué 
autorizado por Orden ministerial de 
27 de junio de 1942, y anunciado el 
acuerdo de la Junta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 276, 
fecha 3 de octubre de 1942, y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia nú
m ero 215,,fecha 16 de septiembre del 
mismo año. ,

Tarragona, 17 de junio de 1944.— 
El Presidente, Luis Sedó Boronat.— 
P. A. de la C. P.. el Secretario - Con
tador, Santiago Gramunt.

880-0.

A Y U N T A M I E N T O  DE  
ALBER I Q U E

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de ochenta y cuatro vi
viendas, distribuidas en un barrio, 
con todos sus servicios, según el pro
yecto redactado: por el Arquitecto don 
Mariano García Morales, acogiéndose 
al Reglamento de Viviendas Protegi
das del Instituto Nacional de la Vi
vienda, se haee saber que durante 
treinta d í a s  naturales, contados a 
partir de aquel en que se publique 
cate' anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL. ESTADO, s€ admitirán en 
este Ayuntamiento, durante las ho
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar al concurso-subasta de las 
obras ‘ al principio reseñadas, c u y o  
presupuesto de contrata asciende a 
2.637.804 pesetas, d e b ie n d o  quedar 
terminadas las obras en un plazo de 
seis meses, a partir del día de su 

comienzo, y siendo la fianza provisio- 
 nal para poder concurrir a la subas, 
 ta de 44.567,06 pesetas, que Se depo
sitará  en la Delegación de Hacienda, 
Sucursal de la Caja General de De- 

 pósitos, a disposición clel Instituto 
 Nacional de la Vivienda, en metáii- 
co o en valores del Estado.

 El proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citadu Ayuntamiento de 
Alberique, y en Madrid, en las ofi
cinas del Instituto4 Nacional <¿e la Vi
vienda, Marqués de Cubas, 19, en los 
días y horas hábiles de oficina.

C a d a  proponente presentará dos 
sqbres cerrados, lacrados y rubrica
dos: uno, conteniendo las referencias 
técnicas y económicas, cédula perso
nal y el resguardo de haber constitui
do la fianza provisional, y el otro 
sobre, conteniendo las proposiciones 
económicas.

La apertura de los sobres se verifi
cará al día siguiente de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres .que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notano, procedíendose a continua
ción a la apertura ante dicho Notario 
de los sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate, se devolve
rán a los lidiadores los resguardos 
d<' los depósitos y demás documentos 
presen lados, reteniéndose oportuna
mente el que se refiera. a . la propo
sición más ventajosa.

El adjudicatario^ una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá que
dar depositada, dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, 
en la ya citada cuenta, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y ca
ducando Ia concesión En los quince 
días posteriores deberá otorgar la co
rrespondiente escritura para formu
larse el contrato, incurriendo, en ca
so de no hacerlo, en lá pérdida total 
de la fianza definitiva depositada.

El lícitador acorúpañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma determina
da en el apartado a) del Real Decre- 
to.Ley de 6 de marzo de 1929 («Ga
ceta» del 7). Una vez que le sea ad
judicada la obra, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en él 
apartado b) del mismo Decreto_Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
29) y disposiciones posterior es, pre
sentando las certificaciones con la fir
ma debidamente legalizada.

El contrato le la obra estará exento

del 90 por 100 de los Derechos rea
les y Timbre correspondientes (Ley 
de 19 de abril de 1939). Asimismo el 
impuesto de pagos al Estado, en las 
certificaciones de obra, gozará de un 
90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de con
diciones correspondiente serán de apli
cación a esta subasta las prescripcio
nes del - artículo 15 del Reglamento 
de Contratación de Obras y Servicios 
Municipales de 2 de julio de 1924.

Alberique, 3 de julio de 1944.—El 
Alcalde, Juan Ccmenge.

3.004-0

A Y U N T A M I E N T O  DE A R R O Y O  
DE LA LU Z

Anuncio

Estando sin ¡proveer la plaza de Je
fe de la Guardia Urbana de este Mu
nicipio, dotada con el haber anual 
de 6.000 pesetas, se promueve concur- 
so-oposición para cubrirla, con arre
glo a. las Condiciones siguientes:

Primera. Se establecen las prefe
rencias que fija la Ley de 25 de agos
to de 1939; no obstante lo cual, pue
den solicitar, además de Caballeros 
mutilados, Oficiales provisionales o de 
complemento, ex combatientes, ex 
cautivos, huérfanos de la guerra y 
opositores de turno libre menores de 
cuarenta y cinco años, para en el ca
so de que no se presenten o de no' 
ser declarados aptos ningunos de los 
primeros, adjudicar la plaza al que, 
dentro de la gradación preceptiva, 
acredite mayor suficiencia y capaci
tación para ei cargo.

Segunda, <3uienes deseen t o m a r  
parte en este concurso-oposición de
berán presentar en la Secretaría del 
Ayuntamiento, dentro de los treinta 
días hábiles siguientes al en que apa
rezca publicado este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
los documentos siguientes:

Partida de nacim/iento.
Certificado dé antecedentes penales..
Certificado de conducta, expedido 

por la Alcaldía en que resida el, soli
citante, y otro, también de conducta, ’ 
por la Guardia'Civil.

Certificado de aptitud física.
Certificado de adhesión al régimen, 

expedido por la respectiva Jefatura 
Provincial del Movimiento.

Certificado acreditativo de su situa
ción militar y servicios prestados en 
el Ejército, así com0 de la gradua
ción lograda y méritos contraídos al 
servicio de la Causa Nacional.

Cualquiera otro título, documento 
o testimonio demostrativo de mérito 
o capacida^ especial que el interesa
do tenga por conveniente aportar.
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Declaración jurada de no haber si
do expulsado de ningún otro organis
mo oficial.

Tercera. El examen versará sobre 
lectura, escritura al dictado, resolu
ción de un problema de aritmética 
elemental, contestación a tres pre
guntas sobre rudimentos de Ordenan
zas municipales y Policía Municipal 
y redacción y puesta en limpio de un 
oficio acerca de un asunto del servi
cio que determine el Tribunal.

Cuarta. El Tribunal examinador 
lo formarán el señor Alcalde d£ la vi
lla, un funcionario del Gobierno Ci- 
vi,, un representante de la Comisión 
Provincial de Caballeros .'Mutilados 
por la Patria y otro de la Reincorpo
ración de Combatientes al Trabajo, el 
Jefe de la Guardia Urbana de la ca
pital, un miembro del Benemérito Ins
tituto de la Guardia Civil y el Secre
tario de este Ayuntamiento.

Dentro denlos echo días siguientes 
a la terminación del plazo de solici
tudes se reunirá el Tribunal para.de- 

• terminar la fecha en que se dará co
mienzo a los ejercicios, la cual será 
comunicada a los concursantes c o n  
ocho días de anticipación por lo me
nos.

Arroyo de la Luz, 21 de junio de 
1944.—El Alcalde (ilegible).

1.034-0

AYUNTAMIE NTO DE M ALLEN  
(ZARAGOZA)

Edicto
Se hace públicó a los efectos legales 

que este Ayuntamiento ha adjudicado 
definitivamente la subasta de cons
trucción de catorce viviendas protegi
das en esta villa a don Mañano Ca
llejas Langarica, por la cantidad de 
476.001.17 pesetas, la cual fué anun- 

' ciada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 114, de 23 de abril 
último.

Mallén, 5 de julio de 1944.—El Al
calde accidental, Antonio del Busto.

1.036-0 .

ALCALDIA DE TR U JILLO

Habiéndose padecido error en la re
dacción del presente anuncio, se en
tenderá qüeda éste modificado en la 

‘ forma siguiente:
‘ Acordada por el Excmo.. Ayunta

miento la construcción de un grupo 
de treinta y dos viviendas protegidas 
en Trujillo (Cáceres), se hace saber 
que durante treinta días naturales, 
contados a partir de la publicación 
de este anuncio, se admitirán en la 
Sécretarla del Ayuntamiento de la ci

tada ciudad, y durante las horas há
biles de o^ n as, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las obras, 
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de un ipillón. seis
cientas 'tres mil ochocientas noventa 
y ocho pesetas sesenta y dos cénti
mos.

Las obras deben quedar terminadas 
en un olazo de dieciocho meses, a 
partir de la fecha de adjudicación.

Cada propuesta presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, cédula personal 
y el resguardo de haber constituido 
la fianza provisional, y el otro sobre, 
conteniendo las proposiciones econó
micas.

La cuantía de la fianza provisional 
asciende a veinticuatro mil cincuenta 
y ocho pesetas cuarenta y siete cén
timos. D-cha. fianza se depositará en 
la Caja General de Depósitos de la 
.Delegación de Hacienda, a disposición 
del Instituto Nacional de la Vivien
da, en metálico o en papel del Es
tado.

Los proyectos están de manifiesto i 
en el Ayuntamiento de la ciudad de 
Trujillo o en Madrid, en las oficinas 
del Instituto Nacional de la Vivien
da, Marqués de Cubas, número 19, env 
los días y horas hábiles de ■oficinas.

La apertura de sobres se verificará 
: a los ocho días de quedar cerrado el 
I plazo de admisión.
| El modelo de proposición se encuen
tra a disposición de los licitadores en 
ei Ayuntamiento de Trujillo.

Trujillo, 5 de julio de 1944.—El Al
calde, Julián G. de Guadiana.

1.037-0

ESCU ELA  NORMAL  DEL  MAGIS
TERIO PRIMARIO D E LOGRO ÑO

Don Vicente López Miguel ha soli
citado de este Centro docente se in
coe expediente para obtener un du
plicado de su título de Maestro de 
Primera Enseñanza por haber sufrido 
extravío el título original, expedido 
por el Ministerio de instrucción Pú
blica y Bellas Artes en 9 de julio de 
1932. Si alguien conociese el parade
ro de dicho documento, se servirá co
municarlo a esta Escuela Normal.

Logroño, 3 de julio de 1944.—La 
Secretaria, Maríá G. de Echávarri.— 
V.° B.°, la Directora, J. Victoria Gar
cía y de Obéros.

879-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

COMISION ADMINISTRATIVA Y  
REALIZADORA DE LA SOCIE
DAD COOPERATIVA DE A HO
RRO Y CREDITO "CAJA M U T U A  

POPULAR"

B a r c e l o n a
Habiéndose extraviado el bono de 

realización número 2.467, emitido por 
la Comisión Administrativa y Reali
zadora de la Sociedad Coopeiativa de 
Ahorro y Crédito «Caja Mutua Po
pular» en I.» de mayo de 1932, por 
la liquidación de la póliza número 
24.788, de don Cruz Ugarriza Alzóla, 
de Eibar, se hace público por medio 
del presente anunc.o que si no fqera 
presentado en las oficinas de dicha 
Comisión, calle Gignas, númeio 23, 
piso primero, puerta primera, Barce
lona, dentro del término de treinta 
días, a contar desde la fecha de su 
publicación, se tendrá por nulo y sin 
efecto alguno y será sustituido por 
otro documento de igual- fuerza y va
lor.

3.003J>

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

TRIBUNAL NACIONAL 
Sala de Instancia núm. 1

Edicto

Por el presente se hace saber: Que 
por acuerdo de esta Sala, de con
formidad con el artículo segundo de 
la Ley de 19 de febrero de 1942, se 
ha dispuesto el archivo de las dili
gencias instruidas a virtud de reso
luciones de la Jurisdicción militar, 
contra los inculpados siguientes: 

Enrique Xjumán Roto, vecino de 
Madrid.

Antonio Santiesteban Rasines, de 
ídem.

Martín Sanz Sancho, ídem. 
Manuel fcasa Reyes, de ídem. 
Santiago Chiscano Moreno, de id.. 
Luis Abad López, de ídem.
Luisa Amor Díaz, de ídem (Puen

te Vallecas).
Felipe García Clemente, de ídem.
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Teresa de Diego Cortés, de Puente 
de Vallecas. .

E m ilian o  Sánchez Fernández, de 
ídem.

Vicente Rom ero R am írez, de ídem. 
Angel Rodríguez Sevilla, de ídem. 
N icasio Piñel Barba, de ídem. 
Isid oro Piñel Rodríguez, de ídem. 
Pascual O nrubia L u já n , de ídem 

(Puente V alleca s).
Elo y Sánchez Cano, de ídem ídem. 
Isidoro R odríguez Sevilla, de ídem. 
Antonio C o ntreras López, de ídem. 
M anuel Gordo Pérez, de ídem. 
D olores G a rc i-F ra n co  R ein a, de 

ídem.
V icto ria  Escalante Peceño, de id. 
Pedro González Lorente, de ídem. 
F rancisco D ossio Sánchez, de id. 
N icolás Sánchez M artín, de ídem. 
Juan C ela R uiz, de ídem.
D om ingo G arcía Tostado; de id. 
José L in ares G allego, de ídem. 
Jacinto Gómez Briones, de ídem. 
Eusebio D a v ir  Tineo, de ídem. 
L u is  del Prado Fernández, de id. 
S alvad or V illa lb a  V alero, de ídem. 
Ju liá n  U gena Soria, de ídem. . 
G u ille rm o  G utiérrez Gómez, de id. 
Rom ana Vázquez Andrés, de V i

lla r  del O lm o (M a d rid ).
C arin en Albnladejo R odríguez, de 

JVfadrid.
V ictorian o Gallego B u itrag o , de 

ídem.
M elchor A lbarrán A lbarrán , de id. 
Justo A lbarrán A lbarrán , de ídem. 
G raviano San José de la Calle, de 

ídem.
Vicente Pozuelo C añizares, de id. 
Nicolás P a rra R u iz, de -C a m p a 

mento.
Judn C arm o n a Cordobés, de M a

drid.
M iguel Izquierdo Moreno, de id. 
E m ilio  M arero M arero, de ídem. 
M anuel G arcía  G ra s, de ídem. 
D olores Bañeres V illa n u e va, de id. 
A urelio R u iz  Sobrino, de ídem. 
M anuel E n riq u e  Fuentes Dome- 

Hech, de ídem.
Ignacio E tu ra  B erasátegui, de id. 
V entura G arcía L abrañ a, de ídem. 
Modesto C avildo D om ínguez, de 

ídem.
Carm en M artínez C aballero, de id. 
José Zoilo Vicente, de ídem.
M iguel Peinado N ieva, de Batres 

(M a d rid ).
José/ Gómez P E z a , de M adrid. 
M aría Moreno > Velarde, de ídem. 
V irg ilio  Peña Gómez, de. ídem. 
Pedro Cordero Izquierdo, de ídem 

'(Puente V alle ca s).
F rancisco A lfaro M arcos, de ídem. 
Lib rad o Sánchez P illo, d.e ídem 

í(Puente V a lle c a s ).
M ariano . G u ad alix  Puente, de id. 
f é l i x  Castellón López, de ídem.

José Aranda A randa, de S in  F er
nando (M a d rid ). ‘

M anuel H u ertas M a rian a de M a
drid. i

Carm en G as Moreno, de Alicante. 
Ram ón López de1 C astillo , de M a

drid.
Pablo H ernández Buzón, de ídem. 
A gustina Berm ejo D íaz, de ídem. • 
L u is  M o ratilla  Sánchez, de Arganda. 
L u is  M olina Serrano, de M adrid. 
H erm enegildo Vera M artín de ídem. 
Francisco .Pérez V allojo, de ídem. 
Salvador G arza A rrollo , de ídem. 
F rancisco G arcía C a rrillo , de ídem. 
Benito Lorenzo Ig le sias, de ídem. 
Antonio López Q uiñonero de ídem. 
Eugenio Pérez R afael, de ídem. 
Z acarías Sánchez González, de id. 
F rancisco A lfaraz Pierna, de ídem. 
E m ilio  V illa rru b iu  Hernández de id. 

Manuel López López, de ídem. 
Bernardo C a ñiza-es Arroyo, de id. 
Angel Escribano M ala, de ídem. 
M anuel Juan Sodi, de ídem.
Manuel C enalm or M artín, ídem. 
D aniel B ravo Serrano, de Collado 

de V illa lb a.
Pablo G u ija rro  Paredes, de M adrid. 
M illán González. M erino, de ídem. 
Ju liá n  López Góm ez, de M orata de 

T a ju ñ a .
Miguel Cam pos G arcía, de M adrid. 

Jorge Moreno M artínez, de ídem. 
Dado en M adrid, a 27 de junio de 

19-I4.— E l Presidente, R icardo Alva- 
rez.— E l Secretario, V ícto r D orao. 

28.171. ,

Por el presente se hace sab er: Que 
por acuerdó de esta Sala, de conlor- 
midad con el artículo segundo de la 
Ley de 19 de febrero de 1942, se ha 
dispuesto el archivo de las diligencias 
instruid as a virtud de testim onios de 
condena de las sentencias dictadas por 
la Jurisd icció n  m ilitar contra los in 
culpados siguientes:

Alejandro González - H eredero, veci
no de Tetuán de las V icto ria s (M a 
d rid ). 1

'D aniel Gallego M artín, de M adrid. 
Pedro G allego O rtiz, de ídem. 
Antonia G arcía Alcalde, de ídem .. 
Tim oteo de ia Serna Aranda, de id. 
M aría Jesús R ubio Sánchez, de id. 
M aría R ubio Sánchez, de ídem. 
H ip ó lita  R ubio Sánchez, de ídem. 
F rancisco Gancedo C ántale  jo, de id. 
Eugenio.C heca Foronda, de ídem. 
Joaquina H errera Palom o, de ídem. 
A gustina Enguíd anos Sánchez, de 

ídem.
Joaquín E sco ll R u iz, de ídem.
José Seller Ram os, de ídem. 
M icaela Bethencourt F o n tan ils, de 

ídem.
A lejandra .Calvo Fernández, de id. 
Candóla M érida N avarro, de ídem.

Adela M érida N avarro, de ídem.
P ila r Peña M arín, de Aran juez 

(M a d rid ).
José González San Bartolom é, de 

M adrid.
Is id ro  Sánchez A rias, de M adrid.

C ip ria n o  de la C a rre ra , de ídem.
Antonia V ad illo  O ñoro, de A lcalá 

de H enares (M a d rid ).
Rafael González M orales, de Ma- ’ 

drid.
S agrario Zum el de Pablo, de V illa - 

nueva de los ln la i les.
Ceferino de la Concepción M vrns, 

de Torrejón de Vela seo.
M acario Alcalde Toledo, de ídem.
Manuel Mesa Peña, de M adrid.
E n riq u e  G arcía Diez, de ídem.
C a ta lin a G arcía del Pozo, de ídem.

. ‘('arm en Palom ares Pardo, de íd/un.
Teresa Palom ares Pardo, de ídem.
Florencio Len G arcía, de ¡(kan.
'Teodora Baiar.dín M ayoral, de Mo- 

ralzarzal.
G regorio González Bautista, de Ca- 

rabanchel.
C ilin io  Retana .López, de ídem
A m brosio G il Ázaña, de ídem.
José R odríguez Pérez, de ídem.
P rim itivo  G arcía López, de C a m 

pamento.
'E m iliano Ordóñez Cofrades de id.
B enjam ín Sánchez Z am arra, de < a- 

rabniiebel Bajo.
Pedro Baonza R am írez, de Lcgnnés.
V alero Blázquez C a n ales, de C a m 

pamento.
A nastasio Fuentes M artín, de C a - 

rabanchel Alto.
Antonio Gancedo Co ria, de M adrid.
H onorio Segura G arcía, de ídem.
Angel A rriero Expolio, de A lcalá de 

H enares.
José C ortés M artínez, de ídem.
Paulino R u iz  Valdepeñas, de M a

drid.
Federico Muñoz del C a stillo , de id.
•Luis R odríguez M artín, de ídem.
R aim undo R odríguez M artín, de id.
F rancisco MeSéndez Plaza, de C h a - 

m artín de la Rosa.
Ferm ín G uerra López, de M adrid.
E ugenio Gómez de la Zarza, de 

Fuencarral.
Antonio de M aryos M uñoz, de Al- 

jete.
Antonio -Llórente T o rre ro , de M a

drid.
M arcelina Escobar Sánchez, do id.

Andrés González López, do ídem.
G'inés Reales G arcía, de ídem.
Proto Sánchez Fernández, de ídem.
L u is  Ferré Alve.ro, de ídem.
R icard a M illán V id al, de E l ,Pardo 

(M a d rid ).
G regorio F ru to s  V illa n ue va, de M a

drid.
Roberto H ernández G a rfia , de id.

- Miguel. R ey Velasco, de ídem.
Joaquín G u ard ia  López, de ídem.
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Rafael Vázquez O rdóñez, de M a
drid.

C arm en Tx'fpez G arcía, de ídem.
R afaela Vázquez López, de ídem.
Bienvenido Ram iro G igorro, de id.
M anuel Sauz G arcía, de. ídem.
José (ira s  Salazar, de ídem. v
Francisco G utiérrez, de ídem.
Luis C om panvs Enciso, de ídem.,
José O lie ra  Fuentes, de ídem.
T om ás Rodrigo Alfonso, de ídem.
Faustino  Fernández D urá, de ídem.
Justino  C astro  López N egrete, ; de 

D aganzo (M adrid).
C onrado Becerrii Izquierda, de Ce- 

breros (Avila).
Feliciano Asenjo Pinedo, de Vegui- 

11a <le San Antonio.
Dionisio Rodríguez Ferrer, de Gua- 

daortuna.
T om ás Esteban de Grao, de .Madrid.
Guillerm o de la Fuente Lucas, de 

M inglanilla. .
Julián París D om ingo, de V i l l a re j o  

de Salvanés.
Isabel Giménez González, ídc-m, de 

M adrid. *
F lías M artin Calvo, de ídem.
Dado en M adrid, a 17 de junio de 

IQ44 .—El Presidente1, Ricardo Alvarez. 
El Secretario, V íctor D orao.

27.9S8.

Por el presente se hace saber: Que 
por acuerdo de esta Sala, de confor
m idad con el artículo segundo > de la 
Ley de 19 de febrero de 1942, se h a  
dispuesto el archivo de lás d iligen
cias instru idas a v irtud  de resolucio
nes de la Jurisdicción m ilita r contra 
los inculpados siguientes:

Pedro Nieto Benito, vecino de M a
drid.

M aría del C arm en López Bonilla, 
vecina de M adrid.

José M ontoya Fernández, vecino de 
A ran juez.

Enrique M unicio Egido, vecino de 
( M adrid. ■ .

v Eusebio O rtega F ragua, vecino de 
Aran juez.
' G erardo  Gómez Zocio, vecino do 

.M adrid.
Luis B arré  Bueno, ídem.
C arm en G arcía  Rodríguez, vecina 

de Villav^rde.
C ristina G arc ía  V ictoria, vecina de 

M adrid.
José González T abares, vecino de 

M adrid.
Luis Alvarez Alvarez, vecino de M a

drid.
V icente B arcala  López, vecino de 

B rea del Tajo.
Teodoró Sánchez Carrasco, vecino 

de M adrid.
Francisca Blas Santamaría, vecina 

de Madrid.,
Amalia García T̂ ceda (a) «La Chu

la», vecina de Leganés.

Lucas M olina de las Heras, vecino 
de Alcalá de llenares.

Rafael Novillo S an  Segundo, veci
no de Aran Juez.

Juliy, Pardo Pardo, vecina de M a
drid .'

Bonifacio Santos Navas, vecino de 
F uencarral.

A nastasia S errano Berrán* vecina’ 
de M adrid.

Felicita  Továr Serrano, vecina de 
M adrid.

P ilar M ontero G arillero, vecina de 
M adrid.

Pedro M edina Requena, vecino de 
M adrid.

A lejandra S an  Andrés Morillo, ve
cina de Orusco de T a juña .

C arm en G uzm án G arcía, vecina de 
M adrid.

Gregorio O rtega Cebrián, vecino de 
M adrid.

Ju a n  Rivero Guada-lix, vecino de 
M iraflores de la S ierra.

Felipe R ivas'D áaz; vecino de Villa- 
rojo de Salvanés.

G erm án Svmabria Meco, vecino de 
Santos de la  Humosa.

E steban Amador Trujillo, vecino de 
•Madrid. •

José Padilla M artínez, vecino de 
M adrid.

V alentina Tom ás Vicente, vecina 
de M adrid. '

Asterio Domingo G arcía de A rri
bas, vecino de’ Madrid.-

Socorro H ernández Sánchez, veci
na de M adrid.

Tiburcio T orres Sanz, vecino de Bel- 
m onte de Tajo.

Luis P rieto  Santos, vecino de C ha
m aran  de la Rosa. <

Andrés Ballesta M artínez, vecino 
de M adrid.

Isidro G arcía  Hernández, ídem.
Julio  G arcía  Sacristán . ídem.
Ahtoliano G arcía S acristán , ídem.
Ju lián  G arcía  Sacristán, ídem.
Angel G arc ía  Sacristán , ídem,

’ José M aría  Diez Albo, ídem.
Antonio López Echechiqiiia, ídem. 1
Florencio Alvarez Luis, ídem.
Andrcá Jim énez M artínez, ídem .
Angel Lcmus Cuadros, ídem.
E lvira P ere ira  Sanz,, ídem ..
Josefa  Calvo Gómez,' ídem.
G regorio Vilá M artínez, ídem.
Ignacio R ato  G arcía, ídem. .
P e tra  M artínez Sevilla, vecina de 

T orrejón de Ardoz.
Luis M artínez González, vecino de 

j M adrid.
1 Tiberio Gal indo Pérez, ídem. 

F ernando  C astro San  José, ídem. 
Sagrario  P ineda Salazar, ídem. 
Francisco L inares Fernández, ídem. 
D ominica del Río PiecLras, ídem.. 
Jua/n de Dios M artínez Paños; ídem. 
Ricardo M enéndez Menéndez, ídem. 
Jesús M artínez Tomás, ídem.

R afael Díaz Morales, vecino de 
Fuentes Pedro (M adrid).

Ubaido Cristóbal Gómez, vecino de 
Cadalso de los Vidrios.

Luciano Vázquez Gutiérrez, vecino 
de M adrid.

M anuel Masca reña Paraola, ídem.
Carme». G arcía  Rodríguez, ídem.
Nicanor» M artín  González, ídem,
M icaela M aroto Bielsa. ídem.
Josefa Vega R incón, ídem.
P etra  García, M aroto, ídem.
M anuel Menénd&e Guzm án, ídem.
M anuel Rodríguez Cruz, ídem.
Ju an  Sánchez G arcía, ídem.
R afael ch icó te  M artín , ídem.
M aría Luisa Vélez M aroto, ídem,
G regoria M artín Mingo, ídem.
Tom asa H errán  García. ídem.
Feliciana M artín  Mingo, ídem
Remigio Sánchez Hidalao, ídem.
José G uirao Suárez, ídem.
Salvador Crespo Saiz, ídem.
Romualdo Rodríguez de Vera y Ro

mero, íd*m.
M anuel Ozores Merino, ídem.
Dado en M adrid a 30 de junio de 

1944.—El Secroiario. Víctor D orao.— 
El Presidente, Ricardo Alvarez.

28.254

S a l a  de I n s t a n c i a  n ú m .  2

. Por el presenté se hace saber: Que 
en el expediente seguido contra An
tonio T ort Rocavert, m ayor de edad, 
vecino que fue de C astellar del Va- 
1 les (B arcelona), hoy en ignorado pa
radero, se ha acordado en providen
cia de esta  fecha q.ue se pongan de 
m anifiesto los autos en Secretaría, 
por .término de tres días, para  que 
el inculpado o alguno de sus herede
ros, si aquél hubiera fallecido, se 
instruyan y puedan, fot-mular, dentro  
de las cuarenta V ocho; horas siguien
tes, su escrito de defensa ante esta 
Sala, constitu ida ' en el edificio del 
T ribunal Nacional, avenida dél Ge
neralísim o, núm, 6 4 .

Dado en Madrid a 24 de junio de 
•1 9 4 4 .—FJ Presidente (ilegible). — El 
Secretario (ilegible).

*8 - 253.

Por el presente se hace s a b e r : O ue 
en el expediente seguido contra José 
M iranda González, mayor de edad, 
soltero, Abogado, vecino de M adrid, 
hoy en ignorado paradero, se ha 

■acordado en providencia de esta  fe
cha que se pongan de manifiesto los 
autos en S ecretaría, por térm ino de 
tqes días, para que el inculpado o 
algunos de sus heiederos, si aquél 
hubiera fallecido, se instruyan y pue
dan form ular, dentro, de ías cuaren ta  
y ocho horas siguientes, su escrito  
de defensa an te  esta Sala, constituí-
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, .da en el edificio del Tribunal Nacio
nal, avenida del Generalísimo, nú
mero 64.

Dado en Madrid a 16 de junio de 
1944.—El Presidente (ilegible). — El 
Secretario (ilegible).

27 .991 .

Por el presente se hace saber: Que 
en el expediente seguido contra Juan 
Colomé Ribas, mayor de edad, la
brador, natural y vecino que fué de 
Moneada Reixach, hoy en ignorado 
paradero, se ha acordado en provi
dencia de esta fecha que se pongan 
de manifiesto los autos en Secreta
ría, por término de tres días, para 
que el inculpado o alguno de sus he
rederos, si aquél hubiera! fallecido, 
se instruyan y puedan formular, den
tro de las cuarenta y ocho horas si
guientes, su escrito de defensa ante 
esta Sala, constituida en el edificio 
del Tribunal Nacional, avenida del 

- Generalísimo, núm. 64.
Dado en Madrid a 16 de junio de 

1944.—El Presidente (ilegible). — Eli 
Secretario (ilegible),

27.990.

S a la  de In s ta n c ia  n ú m . 1
Por el presente se hace saber: Que 

en el expediente seguido contra Fran
cisco Vila Huelves, empleado y ve
cino que fué de Madrid, hoy en ig 
norado paradero, se ha acordado en 
providencia de esta fecha que se pon
gan de manifiesto los .autos en Se
cretaría, por término de tres días, 
para que el inculpado o alguno de 
sus herederos, si aquél hubiere fa
llecido, se instruyan y puedan for
mular, si les conviene, dentro de fas 
cuarenta y ocho horas siguientes, su 
escrito de defensa ante esta Sala, 
constituida en 'a avenida del Gene
ralísimo, núm. 64

Dado en' Madrid a 17, de junio de ■ 
'1944.—El Presidente (ileg ib le).— El 
Secretario (ilegible).

27.989.

TRIBUNAL SUPREMO
s a l a  t e r c e r a

En el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 5.168, que en grado 1 
de apelación se tramita ante la Sala  
Tercera d© este Supremo Tribunal, 
interpuesta por e l ;Letrado don Santos < 
Martín Juárez, en nombre y repre
sentación de don Mario Pérez Calvo, ; 1 
contra auto dictado por el. Tribunal ] 
provincial de esta capital de 18 de jü- < 
mo de 1932, recaído en el pleito pro- ] 
movido por el señor Pérez Calvo, con- < 
tra acuerdo del Ayuntamiento de Cha- <

martín de la Rosa de. 27 de marzo 
de 1931 , sobre incautación de fianza; 
e1 Oficial de Sala puso una diligen
cia en 10 de agosto de 1940, haciendo 
constar que el Letrado don Santos 
Martínez Juárez había fallecido se
gún le habían manifestado en la Se
cretaría del Ilustre Colegio de Abo
gados de esta capital; j a  Sala de 
Vacaciones dictó providencia, que li
teralmente transcrita dice a sí: 

«Excelentísimos señores Eiznguirre, 
Cuenca y G. Pedreira —Madrid a 21 
de agosto de 1940.—En virtud de lo 
que resulta de la diligencia que pre
cede, líbrese carta orden al Juez de 
Piimera Instancia correspondiente, a 
fin de que le haga saber a don Ma
rio Pérez Calvo el contenido de la 
m ism a; y al mismo tiempo lo' re
quiera para que dentro del ttM mino 
do treinta días comparezca en autos 
representado por Letrado o Procura
dor con poder bastante; apercibién
dole que de no hacerlo así se le ten
drá por apartado v desistido del pre
sente recurso. — H ay una rúbrica: 
Cuartero (rubricado)».

Dada cuenta a la Sala de la comu
nicación que la Subsecretaría del Mi
nisterio de Gracia y Justicia ha’ re
mitido a la Presidencia de este Su
premo Tribunal de fecha 6 de los 
corrientes, devolviendo un exhorto 
que esta Sala había remitido a la au
toridad judicial competente de Bue
nos A ires; referida Sala ha dictado 
la siguiente providencia : *

«Excmos. Sres. : Presidente, M. Lo-, 
rente; Ballesteros.— Madrid a 15 de 
junio de 1944.—La anterior comuni
cación de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Justicia  y diligencias que 
a la misma se acompañan únanse a 
sus antecedentes; y en vista de su 
contenido publíquese el correspon
diente edicto en el B O L E T IN  O FI
C IA L D E L  EST A D O , a fin de poner 
en conocimiento del apelante en es
tos autos,, don Mario Pérez .Calvo, 
el conteñido de la diligencia del Ofi
cial de Sala de fecha 10 de agosto, 
y al mismo tiempo notificarle la 
providencia de esta Sala de 21 del 
mismo mes* y año, con los apercibi
mientos e^ ella consignados. — Hay 
jn a rúbrica: Cuartero (rubricado)».
. Dada cuenta a la referida Sala del 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
PADO del día 24 de junio del co
miente año, página 2594, donde se 
rsertó  el edicto de referencia; esta 
Sala ha dictado J a  siguiente provi
dencia :

«Excmos. Sres : Presidente, Ber- 
núdez; Claveria.—Madrid, a 3 de ju- 
io de 1944.— Publíquese nuevo edicto 
-  el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ASTADO haciendo constar, además 
le los extremos que se consignan en i 
>1 anuncio del mismo periódico in- <

) serto en la página 2594 del número 
; correspondiente al día 24 de junio
• último, que por la Dirección Gene- 
) ral de Seguridad se comunicó al

Juez Municipal de Chamartín de la 
Rosa que don Mario Pérez Calvo

• viv,#a en la República Argentina, en 
la ciudad de Buenos Aires, y su calle

: Diagonal Norte, número 576, que en 
su vista y por 'resolución de esta 
Sala de 16 de septiembre de 1941 se 
acordó interesar de la autoridad ju
dicial competente de Buenos Aires, 
por medio cjel Cónsul de España en 
la República Argentina, que la pro- 
valencia'de 21 de agosto de 1940 le 
fuera notificada al recurrente, y que 
devuelto el oportuno exhorto cumpli
mentado, aparece que ©n la ciudad 
de Buenos Aires v en la Diagonal 
Norte no existe el número 576, en 
virtud de lo cual se ha dictado por 
la Sala la providencia de 15 de junio 
último, que también se publicará 
nuevamente en el periódico oficial ci
tado.— Hay una rúbrica, Cuartero 
(rubricado)».'

para notificar y requerir a don 
Mario Pérez Calvo, en virtud de lo 
ordenado por la Sala, se publica en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , a los oportunos efectos.

Madrid a cuatro de julio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El 
Secretario de Sala, Octavio Cuartero.

965-A. J .

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Cédula de citación

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de Primera Instancia núme
ro 7 de esta capital, en providencia 
de. esta fecha, dictada en la pieza se
gunda de los autos de juicio univer
sal de concurso -de acreedores que 
se siguen a instancia del Procurador 
don Félix Alonso Serna, en nombre 
de don Constantino Prieto Neira, 
contra don José Mendoza Dosal, se 
cita .por medio de la presente cédula 
a los acreedores de dicho concurso 
don Emilio Pérez Codes y don Ata- 
nasio del Castillo Campillo, cuyos 
créditos han sido reconocidos, "a fin 
de que comparezcan ante expresado 
Juzgado, sito en el piso principal de 
ja  casa / número uno de la calle del 
General Castaños, de esta capital, el 
día ocho de agosto próximo, a las 
once de su mañana, en que se cele
brará la Junta de acreedores que pre
viene el artículo 1.266 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, para la gradua
ción de los créditos#que han sido re-
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c o n o c i d o s ,  ba j o  a p e r c i b i m i e n t o ,  si no 
c o m p a r e c e n ,  de pa r a r l e s  el  per j u i c i o  
a q u e  h a y a  l u g a r  en d e r e c ho .

V  d es c o n o c i é nd o s e  el p a r a d e r o  y  d o 
m i c i l i o  d e  d i c h o s  s e ñ o r e s  a-creed o-  
j e s ,  se les c i t a  por la p r e s e n t e ,  q u e  
se p u b l i c a r á  en el B O L E T I N  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  y d e  la pro-  
\ incia.

M a d r i d ,  5 d e  j u l i o  do  104-).  — El  
S r ' T t ' 1  ai  l o ,  J i l ^é  de" M o l i l l l i e v ü .

J. •

M A D R I D

D o n  L u i s  V a c a s  A n d i n o ,  J u e z  d e
P r i m e r a  I n s t a n c i a  n ú m e r o  seis  de  
los de  e s t a  (.apital .

P l a g o  s a b e r :  O n e  por  p r o v i d e n c i a  
de e s t a  f echa,  d i c t a d a  en la sec c i ón 
c u a r t a  del  j u F i o  un i v e r s a l  d e  q u i e 
br a  n e c e s a r i a ,  eme se t r a m i t a  en e s t e  
J u z g a d o  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  n ú m e 
ro seis,  d e ' l a  entubad « V i n o s  del  M a r 
q u é s  d e  M ú d e l a ,  S A a \  se  h a  a c o r 
d a d o  c o n v o c a r  a J u n t a  g e n e r a l  a los  
a c r e ed o r e s ,  o l i v o s  c r é d i t os  han s ido
r e c o n o c i d o s ,  p a r a  su g r a d u a c i ó n ,  y 
a, tal  e l e c t o ,  se ha s e ñ a l a d o  el d í a  17 
d e  a g u d o  p r ó x i m o  a las c i n c o  de su 
t ar de ,  en la Sa i a  A u d i e n c i a  d e  est e  
J u z g a d o ,  s i t o  en la ca l l e  del  G e n e r a l  
L á d a n o s ,  n ú m e r o  uno,  así  c o m o  p u 
bl i car  el pr es ent e ,  en el B O L E T I N  
Ú E K M A L  D E L  E S T A D O  y en el de  
e s t a  p r ov i n c i a ,  [ an a  g e n e r a l  c o n o c i 
m i e n t o  d e  l o d o s  ios i n t er e s a d o s .

D a d o  en Ma d r i d  a c i nco  de  jul i o
de mil  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  v c u at r o .  
El  Juez ,  L u i s  V a r a s * — ¿El S e c r e t a r i o ,  
( ' a r l o s  V i a d a .

2 . y ; 2 - A .  J .

S E V I L L A
Edicto

D o n  A n t o n i o  C a r n o y á n  P a s c u a l ,  M a 
g i s t r a d o ,  J u e z  de  ■ P r i m e r a  I n s t a n 
cia  n ú m e r o  c u a t r o  de  e s t a  c a p i t a l .

P o r  el  p r e s e n t e  se h a c e  p ú b l i c o  q u e  
en ‘d i c h o  J u z g a d o  y S e c r e t a r í a  - -del 
q u e  r e f r en d a ,  se ha p r o m o v i d o  e x p e 
d i e n t é  por  d o ñ a  D o l o r e s  M u n t a n é  d e  
la P e ñ a ,  s o b r o  d ec l a r a c i ó n  de f a l l e c i 
m i e n t o  d e ,  s u s  h e r m a n o s ,  do n  Jos é,  
don L u i s  y  don F t c i c L s c o  M u n t a n é  d e  
la P e ñ a ,  h i j o s  de don F r a n c i s c o  v  d e  
d o ñ a  D o l o r e s ,  v n a c i d o s  en e s t a  c a 
pi t a l  el  dí a  27 de  e n e r o  d e  i<S66, 24 
d e  m a r z o  de  4S78 y 6 d é  e n e r o  d e  
j X68, r e s p e c t i v a m e n t e ;  y  cUyo úl t i 
m o  d o m i c i l i o  lo t uv i e r o n  en  e s t a  c a 
pi tal .

D a d o  en S e v i l l a ,  a d i e c i n u e v e  d e  
j un i o  d e  mil  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  v  
c u a t r o . — E l  Jue z ,  A n t o n i o  C a r n o y á n .  
E l  S e c r e t a r i o ,  ü\l. G a r c í a .

2 . 9 ; 8 - A > ' J .

LA CORUÑA

El  J u e z  d e  P r i m e r a  I ns t a n c i a  n ú m e 
r o  un o  de  L a  C o r  uña.

H a c e  p ú b l i c o :  Q u e  a i n s t a n c i a  d e  
M a r í a  A r é v a l o  V i l a c h á n ,  v e c i n a  d e - l a  
p a r r o q u i a  d e  D e j o ,  en el  A y u n t a m i e n 
to d e  O l e i r o s ;  se t r a m i t a  e x p e di e nt e  
en e s t e  J u z g a d o  s obre  d ec l a r a c i ó n  de 
f a l l e c i mi e nt o  de su m a r i d o ,  P e d i o  
O r r o  Garr í a ' ,  de  s e s e n t a  y c i nco  a ñ o s  
de e d a d  hi j o  de J o s é  y d e  J o s e f a ,  n a 
t ural  yp v ec i n o  de  D e j o ,  en el t é r m i 
no d e  O l e i r o s ,  d e  d o n d e  se a u s e n t ó  
h a c e  t r e i n t a  y o c h o  año s ,  p a r a  N u e 
va Y o r k .

Y  en c u m p l i m i e n t o  del  a r t í c u l o  
2.942’ d e  la L e y  de  ¿Enj ui c i ami e nt o  C i 
vil ,  se e x p i d e  el p r es ent e ,  q u e  h a b r á  
d e  p u b l i c a r s e  d o s  veces ,  c on  i n t e r va l o  
de q u i n c e  d í as ,  en, el- B O L E T I N  
O F I C I A L  D¡ EL‘ E S T A D O .

L a  C o r u ñ a ,  4 de j uni o  de  1Q44.— El  
Juez ,  J o a q u í n  A O z o r e s  A r r a i z . — E l  
‘S e c r e t a r i o ,  L.  F l o r e n c i o  U r i o s t e .  

2 .9 7 7 -A . J.

VELEZ-MALAGA

D o n  E n r i q u e  O r e o k e  C a m p o s ,  J u e z  
de P r i m e r a  I ns t a n c i a  d e  e s t a  c i u 
dad .

E n  v i r t ud  del  p r e s e n t e  e di c t o ,  y  
c o n f o r m e  p r e c e p t ú a  el a r t í c u l o  2.04X 
de  la L e y  d e  . E n j u i c i a m i e n t o  C i v i l ,  
se h a c e  p ú b l i c o  que  en e s t e  J u z g a d o  
y p o r  a n t e  el  S e c r e t a r i o  fijue r e f r e n 
da se t r a m i t a  e x p e di e nt e  p a r a  la d e 
c l a r a c i ó n  de  a u s e n c i a  de  don J o s é  y 
d o ñ a  E s t r e l l a  G o n z á l e z  Por t i l l o ,  q u e  
se  a u s e n t a r o n  d e  la b a r r i a d a  d e  L a  
C a l e t a ,  d e  e s t a  c i udad,  d o n d e  t e ní an  
su d o m i c i l i o ,  h a c e  t r e i nt a  a ño s ,  con 
d i l e c c i ó n  a  A, méri ca  del  Su r .

D a d o  en  V é l e z - M á i a g a  a 14 de  m a 
y o  d e  1944•— El  Juez ,  E n r i q u e  C r o o -  
k e . — E l  S e c r e t a r i o , "  P.  H .  ( i legible,) .  

2.99S-A.  J.  i . a 10-VII- 994

MA T A R O

Do.n R a f a e l  G ó m e z  de*  M e m b r i l l e -  
rn y  L ó p e z  d e  G u i j a r r o ,  J u e z  d e  
P r i m e r a  I n s t a n c i a  d e  l a  c i u d a d  d e  
M a t a r ó  y  su  par t i do.

H a g o  s a l b e r : Q u e  en é s t e  J u z g a d o  
se i n s t r u y e  e x p e d i e n t e  s o b r e  e x t r a -  
v ' u  d e  v a í o r é s ,  a d c n ñ n c i a  d e  dqn  Jo-  
cé P u i g  y  G a d a f a l e h ,  m a y o r  d e  e d a d ,  
A r q u i t e c t o  v v ec i no  de  B a r c e l o n a ,  
c o n  r e s p e c t o  a c i nc o  a c c i o n e s  al  p o r 
t ad o r ,  d e  la ( ( Co m p a ñ í a  d e  T r a n v í a s  
de  M a t a r ó  a A r g e n t o n a ,  S.  A. »,  d e  
q u i n i e n t a s  p e s e t a s  n o mi n a l e s  c a d a  
u n a ,  n ú m e r o s  451 al  455, a m b a s  i n
c l u s i v e ,  e mi s i ón.  1926 y a d q u i r i d a s  
p o r  s u s c r i p c i ó n  al f u n d a r s e  l a  C o m 
p a ñ í a ,  por  d i c ho  d e n u n c i a n t e .  Y  q u e  
so h a  s e ñ a l a d o  el - t é r m i n o  d e  d i e z  
d í a s  p a r a  q u e  el a c t u a l  t e n e d o r  o

t e n e d o r e s  d e  d i c h o s  t í t ul os  p u e d a n  
c o m p a r e c e r  a n t e  e s t e  J u z g a d o  a  h a 
ce r  u s o  d e  su d er e c ho ,  en l os  t ér
m i n o s  q u e  e s t i m e n  c o n d e c e n t e s ;  
a p e r c i b i é n d o l e s  q u e  d e no v er i f i c a r 
lo d en t r o  del  e x p r e s a d o  pl azo ,  les  p a 
r a r á  ol p e r j u i c i o  l e g a l  p r o c ed e n t e .

Y  p a r a  q u e  c o n s t e ,  a l os  e f e c t o s  
del  a r t í c u l o  540 del  Cénl i g o  d e  C o 
mer c i o ,  se e x p i d e  el p r e s e n t e  en M a 
t ar ó  a 2Ó Ad<- j un i o  d e  1044.— A n t e  
mí,  Mi g u e l  S e r r a n o . — Ki Ju e z ,  R a 
fael G.  d e  Me m b r i l l e r a .

2.9S3-A.  j .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades ó Agentes de la 
Policía judicial procedan a la bVsca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos « disposición de dicho 
Juez o Tribunal. con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Militares

1.280

G A L L A R T  M E L L A ,  V i c e n t e ,  h i j o  
de  V i c e n t e  v T r i n i d a d ,  n a t ur a l  de  \ 
l enc i a ,  sol tero,  p i o f e s i ó n  no c o n s t a  

' na c i d o  el dí a  S d e  j uni o  d e  1924, do-  
’ mi c i l i a do  ú l t i m a m e n t e  en F e d a l a  

( M a r r u e c o s  f r a n c é s ) ,  al q u e  se le i n s 
t r u y e  e x p e d i e n t e  d e  p r ó f u g o  p o r  f a l t a  
de p r e s e n t ac i ó n  p a r a  su i n g r e s o  en 
el  s er v i c i o  d q  la A r m a d a , ;  c o m p a r e c e 
rá en t é r mi n o  d e  t re i n t a  d í a s ,  c o n t a 
d o s  a p a r t i r  de  e s t a  fecha, '  a n t e  el  
of ici al  de  la A r m a d a  Ju e z  I n s t r u c t o r  
d e ’ la C o m a n d a n c i a  M i l i t ar  de M a r i n a  
d e  V a l e n c i a ,  don M a n u e l  S a l a  Pé
rez  y del  r e f e r i do  e x p e di e n t e  > b a j o  
a p e r c i b i mi e n t o  q u e  d e  no e f e c t u a r l o  
será d e c l a r a d o  p r ó f u g o .

6 -3 17 ,
1.281

} G O N Z A L E Z  G O N Z A L E Z ,  J u a n ; 
h i j o  d e  J u a n  y d e  M a n u e l a ,  n a t u r a l  
de  C a r a v i a ,  p a r r o q u i a  d e  S a n t i a g o ,  
pr ov i n c i a  de  O v i e d o ,  d e  e s t a d o  s o l 
tero,  p r o f e s i ó n  l a b r a d o r ,  d e  v e i n t i c u a 
tro a ñ o s  d e  e d a d ,  e s t a t u r a  un m e t r o  
o c h e nt a  y  t res  c e n t í me t r o s ,  c o l o r  b u e 
no,  p e l o  n e g r o ,  c e j a s  al  pe l o,  a j o s  
g r a n d e s ,  n ar i z  r e c t a ,  b o c a  r e g u l a r ,  
b ar ba  p o b l a d a ,  v i s t e  t r a j e  mi l i t a r ,  c o 
lor  c a q u i ,  d o m i c i l i a d o  ú l t i m a m e n t e  v 
en C a r a v i a ,  p r ov i n c i a  d e  O v i e d o ;  

. c o m p a r e c e r á  el  t é r mi n o  d e  ocho
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días ante el Teniente de Artillería, 
Juez Instructor don Julio Mateo Fer
nández, residente eri el campamento 
de Lubria «Ortigueira», provincia de 
La Coruña, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

6.306

1.282
B E X G O E C H F A  G EN ARO , Pau

lo, hijo de Martín y de Paula, natu
ral y vecino de San Sebastián, domi
ciliado últimamente er, Caserío Puyo- 
berri, Alto Amara y en plaza de 
Ea-so, número 1, 2 0 izquierda, de 
veintiún años ce edad, soltero, elec
tricista, y en la actualidad soldado 
del reemplazo de 1944, perteneciente 
a la Compañía de Destinos de la 
Academia de Ingenieros del Ejército, 
en Burgos; comparecerá dentro del 
término de quince días ante el J 
gado de Instrucción de dicha Acade
mia, a responder de los cargos que 
se ; le instruye con el número 197 de 
1944, por la falta grave de primera 
deserción, apercibiéndole que si no 
lo verifica, será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio .a que hubiere 
lugar.

6.297

Juzgados Civiles

1.283
M A RTIN EZ-PEÑ A  L A Ñ E S,  Pe

dro; de dieciocho años, soltero, jor
nalero, hijo de Pablo y Concepción, 
natural de Calahorra, sin domicilio; 
procesado por la causa núm. 436 de 
1942, sobre robo frustrado;

A LH A M B R A  C O R T E S ,  Je sú s ;  de 
dieciocho años, soltero, pintor, hijo 
de padres desconocidos, natural de 
Zaragoza, sin domicilio; procesado 
en causa 432 de 1942, sobre hurto ;

M EDIN A RO M EO  A CRACIA, As
censión ; de cuarenta y siete años, ca
sada, sus labores, hija de Víctor y 
María, natural de Zaragoza, sin do
micilio; procesada en causa 240 de 
1941, sobre escándalo público;

C O L O M E  F O R M IC O S , Ju l io ; de 
veintiséis años, casado, jornalero, hi
jo de José y Petra, natural de Zuera 
(Zaragoza), sin domicilio; procesa

do en causa 160 de 1942, por hurto;
. P E R E Z  DIAZ, Milagros ; conocida 

por Consolación, y que también usa 
el de Gómez Diez, Milagros; de. die
ciocho años, soltera, sirvienta, hija 
de Paulino y Agustina, natural de 
Cáceres, sin domicilio; procesada en 
causa 15 de 1944, sobre hurto.

E C H E V A R R I A  L A T O R R E S ,  San
tiago; de veinticinco años, soltero, 
jornalero, hijo de Agustín y Encarnación

 natural de Zaragoza, sin domi
cilio; procesado por la causa 145 de
1941, por daños;

C A M P IL L O  VELA, Carm elo; de 
veinte años, soltero, jornalero, hijo 
de Benito y Hortensia, natural de Ca
la tayud, sin domicilio; procesado en 
causa 235 de 1943, sobre hurto;

N A V A RRO  Q U IN TIN , Jo sé ;  de 
cincuenta y cuatro años, viudo, jor
nalero, hijo de Joaquín y Miguela, 
natural de Mediana (Zaragoza), sin 
domicilio; procesado en causa 341 de
1942, sobre abandono de fam ilia ;

CASAS M O RTE, Je sú s;  de die
ciocho años, soltero, contable, hijo 
de Francisco v María, natural de Za
ragoza, sin domicilio; procesado en 
causa 85 de 1943, por hurto;

B E R G U A  M A R TIN EZ, F é l ix ; de 
dieciocho años, soltero, peón albañil, 
hijo de Manuel y María, natural de 
Zaragoza, sin domicilio ; procesado 
en causa 437 de 1942, sobre robo;

C A S IL L A S  DE M ENDOZA, Con
cepción ; de veintitrés años, casada, 
sus labores, hija de Francisco y Con
cepción, natural de Madrid, sin domi
cilio; procesada en causa 207 de 1943, 
sobre abandono de familia ; y

C O LLA D O S  PALOMAR, Primiti
vo ; de treinta años, soltero, chófer, 
hijo de Vicente y Vicenta, natural 
de Argente (Teruel), sin domicilio; 
procesado en causa 82 de 1942, sobre 
estafa, dichos procesados compare
cerán ante el Juzgado de Instrucción 
número 3 de Zaragoza, Secretaría de 
don Vicente Lizaodra, para consti
tuirse en prisión decretada en las 
causas respectivas.

28.085
1.284

L E IS C A  (cuyo segundo apellido se 
desconoce), Salvador; vecino de Bar
celona, domiciliado últimamente en 
cálle Blay, 48, 2.0 2.a, condenado por 
la Junta Administrativa de Contra
bando y Defraudación de esta Dele
gación de Hacienda, a la multa de 
ciento cincuenta y dos pesetas con 
veinticinco céntimos, en expediente 
número 451 de 43, por contrabando 
de tabaco; comparecerá en término 
de diez días, ante el' Juzgado de Ins
trucción número once de Barcelona, 
para cumplir treinta días de prisión 
subsidiaria de la multa impuesta.

28.091
1.285

A RCO S M ARTIN , Francisco; ve
cino de Barcelona, domiciliado últi
mamente en calle Alcanar, 41,  i.° i .a, 
condenado en expediente 522 de 1943 
de; la Junta Administrativa de Con
trabando y Defraudación de la Dele
gación de Hacienda a la multa de

trescientas treinta v siete pesetas cin
cuenta céntimos; comparecerá en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción número once de Bar
celona, para cumplir el arresto sub
sidiario de sesenta y siete días.

28.092

E D I C T O S
Juzgados Civiles

1.286
DIAZ LLA N O S, don Miguel; de 

cuarenta y un años, casado, militar, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
calle Claudio Coello, 88 ; comparecerá 
dentro del término de cinco días ante 
el Juzgado de Instrucción número 
doce de los de esta capital, calle del 
General Castaños, 1, para prestar 
declaración como perjudicado en el 
sumario número 87 de 1944, por de
lito de hurto. ( aso de no compare
cer se dará por instruido del derecho 
que le concede el artículo ciento nue
ve de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Madrid, 22 de junio de 1944.—El 
Secretario (ilegible).

28.058
1.287

Según lo acordado por el señor 
Ju^z de Instrucción del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza, en el ramo de 
prisión de la causa núm. 320 de 1942, 
sobre corrupción de menores, contra 
Manuela Usea Ac;n, cuyo paradero 
se igrora, se requiere ai fiador de la 
misma llamado Félix de la Torre 
Gardo, que también se halla en ig
norado paradero, para que dentro de 
los diez días siguientes a la publi
cación de la presente en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  en 
Madrid, comparezca ante este "Juz
gado y presente a la referida proce
sada para la práctica de una diligen
cia ordenada por la Superioridad, 
apercibido que de no hacerlof se ad
judicará al Estado el importe de la 
fianza que prestó para garantir la 
libertad provisional de la misma.

Zaragoza, 18 de abril de 1944.—El 
Secretario (ilegible).
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